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CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN1 

 

 

 

PRESIDENCIA 

 

 

 
1 De conformidad con la información publicada en la página oficial de la Cámara de Diputados, ubicable 

en la siguiente liga electrónica: https://web.diputados.gob.mx/inicio/comision/55355abc-39a2-4270-a0bf-

a4e01798bd92 (acceso el 22 de enero de 2025). Al respecto, se hace constar que a la fecha de aprobación 

del presente programa la página web no ha sido debidamente actualizada; por lo que se adiciona al Dip. 

Eduardo Castillo López del GPMORENA, como integrante de la Comisión para los efectos conducentes. 

https://web.diputados.gob.mx/inicio/comision/55355abc-39a2-4270-a0bf-a4e01798bd92
https://web.diputados.gob.mx/inicio/comision/55355abc-39a2-4270-a0bf-a4e01798bd92
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PRESENTACIÓN  

La Comisión de Trabajo y Previsión Social presenta el Programa Anual 

de Trabajo (PAT), correspondiente al primer año de ejercicio de la 

LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión. Así, se precisa que el periodo de mérito comprende los meses 

de septiembre de 2024 a agosto de 2025. 

Con este programa, las y los integrantes de la Comisión buscamos 

poner en el centro de la discusión los derechos de las y los 

trabajadores en México, mediante procesos y procedimientos 

apegados a derecho y anteponiendo siempre los derechos 

humanos, la justicia laboral y la consolidación de un marco 

regulatorio acorde a los tiempos actuales. 

Para ello, esta Comisión de Trabajo y Previsión Social escuchará todas 

las voces que estén involucradas en su quehacer parlamentario y 

buscará garantizar el trabajo digno, bien remunerado y todas las 

prestaciones y haberes que la Constitución y la Ley otorga a la clase 

trabajadora. Las y los legisladores que integramos esta Comisión 

tenemos plena conciencia de que las y los mexicanos requieren de 

mejores condiciones de vida; por ello, con responsabilidad y 

profesionalismo pondremos manos a la obra para llevar a buen 

puerto los asuntos que nos sean turnados. 
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Por otra parte, estamos convencidas y convencidos de la 

importancia de dar continuidad a la relación estrecha y respetuosa 

sostenida con el Poder Ejecutivo Federal, con el sector productivo y 

con el gremio sindical, en aras de impulsar conjuntamente la agenda 

laboral que México requiere para alcanzar el pleno bienestar de las 

personas y fomentar el crecimiento económico nacional y local. 

Consecuentemente, asumimos como misión legislar, supervisar y 

proponer políticas públicas que promuevan condiciones laborales 

dignas, equitativas e inclusivas, fortaleciendo los derechos de las 

personas trabajadoras y garantizando la justicia social y la igualdad 

de oportunidades en el ámbito laboral, en beneficio del desarrollo 

sostenible de México. 

Asimismo, no podemos dejar de mencionar los retos que los Tratados 

Internacionales han impuesto al Estado mexicano. Por ello, en estricto 

apego a dicha convencionalidad, esta Comisión asume los 

compromisos y desafíos de respetar, promover y hacer realidad lo 

estipulado en el numeral 2 de la Declaración de la Organización 

Internacional del Trabajo; de la Agenda 2030 de la Organización de 

las Naciones Unidas para cumplir con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y demás acuerdos vigentes que nos rigen como Nación. 
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En ese sentido, esta Comisión velará siempre por cumplir con los 

Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo, a saber: 

 

Para garantizar lo anterior, quienes formamos parte de esta Comisión, 

actuaremos con honestidad, vocación de servicio, siempre 

anteponiendo los intereses de la Nación y apegados a los siguientes 

principios y valores: 

 

Libertad de 
Asociación, Libertad 

Sindical y 
reconocimiento 

efectivo del derecho 
de negociación 

colectiva

Eliminación de todas 
las formas de 

trabajo forzoso u 
obligatorio

Abolición efectiva 
del trabajo infantil

Eliminación de la 
discriminación en 

materia de empleo y 
ocupación

Entornos de trabajo 
seguros y saludables
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1. Justicia. Los ordenamientos jurídicos tendrán como base: 

políticas laborales que respeten y promuevan los derechos 

humanos de las y los trabajadores. 

2. Igualdad. El engranaje normativo garantizará los derechos y 

oportunidades para todas las personas, independientemente 

de su género, etnia, raza, condición económica o social, 

discapacidades, creencias religiosas entre otras diferencias que 

abatan condiciones de vulnerabilidad. 

3. Equidad. Se impulsarán iniciativas que reduzcan desigualdades, 

mediante acciones afirmativas que garanticen condiciones de 

igualdad entre las personas. 

4. Accesibilidad. Se crearán leyes que garanticen que todas las 

personas, incluidas aquellas en condición de vulnerabilidad, 

tengan acceso pleno a oportunidades laborales. 

5. Inclusión. Se promoverá la participación de todos los sectores 

sociales en el diseño e implementación de la legislación laboral. 

6. Transparencia. Se actuará con total claridad, responsabilidad y 

apertura en la formulación y supervisión de la legislación laboral. 

7. Diálogo. Se fomentará la colaboración tripartita entre gobierno, 

empleadores y personas trabajadoras, asegurando que todas 
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las voces sean escuchadas. 

8. Innovación. Se adaptarán las leyes y las políticas laborales a las 

transformaciones tecnológicas y económicas globales para 

garantizar la competitividad del país. 

9. Compromiso social. Se buscará priorizar el bienestar de las 

personas, promoviendo condiciones laborales que favorezcan 

su desarrollo integral y el de sus familias. 

10. Sostenibilidad: Se promoverán políticas laborales que integren el 

cuidado del medio ambiente y el uso responsable de recursos, 

fomentando prácticas empresariales y laborales que equilibren 

desarrollo económico, bienestar social y preservación 

ambiental. 

En resumen, las y los Diputados que integramos esta Comisión de 

Trabajo y Previsión Social enarbolamos principios constitucionales 

como fundamentos jurídicos supremos que fortalecen a nuestro 

Estado, en una sociedad acorde a los tiempos de cambios científicos 

y tecnológicos que requieren conocimiento y comprensión de las 

necesidades legislativas. 

En consecuencia, a continuación se presenta el PAT correspondiente 

al primer año de ejercicio, en los siguientes términos:  
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MARCO JURÍDICO 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 77, fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34, 

numeral 1, inciso c); 39, 40 y 43 de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; y el Reglamento de la 

Cámara de Diputados, el Pleno de la Cámara de Diputados 

aprobó los siguientes acuerdos: 

Con fecha 16 de octubre de 2024, el Acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política, por el que se integran 31 comisiones 

ordinarias de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, quedando aprobada en su numeral 28, la 

constitución de la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Con fecha 22 de octubre de 2024, el Acuerdo de la Junta de 

Coordinación Política, por el que se comunica la modificación e 

integración nominal de las comisiones ordinarias de la LXVI Legislatura 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. Mediante 

el cual se establece el proceso de integración de las comisiones que 

funcionarán en esta LXVI Legislatura, dando vigencia a la integración 

de esta Comisión. 

El presente PAT tiene fundamento en los siguientes ordenamientos: 

artículo 45, numeral 6, inciso a) de la Ley Orgánica del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 149, numeral 2, 

fracción I; 150, numeral 1, fracción X; 157, 158, numeral 1; 161; 213, 

numeral 1, fracción III, todos del Reglamento de la Cámara de 

Diputados. Máxime que la Comisión fue legalmente instalada el 

pasado 5 de noviembre de 2024, con fundamento en la normativa y 

en los acuerdos de los órganos de gobierno supra citados. 
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OBJETIVO GENERAL 

 

Consolidarse como una herramienta fundamental para la 

creación, actualización y consolidación del andamiaje jurídico, de 

conformidad con los principios y estándares constitucionales, 

convencionales y reglamentarios. Bajo la premisa elemental de 

poner en el centro los derechos de las personas trabajadoras y el 

equilibrio de éstos con el sector empresarial y el Gobierno de 

México 

 

 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social reitera su compromiso de 

que en cada uno de los productos legislativos aprobados quede 

plasmada la voluntad de las y los Diputados integrantes de esta 

Cámara de Diputados, con respeto a la pluralidad, para lograr 

beneficios reales de crecimiento y desarrollo de nuestra nación. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

A fin de cumplimentar el Objetivo General de esta Comisión, las 

legisladoras y legisladores que la integramos proponemos los 

siguientes: 

  

O
b

je
ti

vo
s 

Es
p

ec
íf

ic
o

s
Armonizar los ordenamientos 
normativos a los prrincipios 

constitucionales y convencionales 
vigentes

Garantizar canales de comunicación 
efectivos con todos los sectores 

involucrados

Armonizar los intereses de los 
factores de la producción, buscando 
en todo momento el beneficio de la 

clase trabajadora

Desarrollar foros, consultas y 
parlamento abierto, en materia 

laboral y de previsión social

Facilitar el intercambio de 
información de manera 

constructiva, con los diferentes 
actores del mundo laboral

Trabajar coordinadamente con los 
tres órdenes de gobierno

Brindar orientación a las y los 
trabajadores que así lo requieran, 

desde el ámbito de nuestra 
competencia

Atender de forma objetiva e 
imparcial los asuntos 

encomendados a la Comisión
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LINEAS DE ACCIÓN 

A. Línea General: Impulsar mediante trabajo legislativo acciones que 

busquen fortalecer los derechos de las personas trabajadoras, 

construyendo una agenda prioritaria. 

Línea 1. Se impulsarán reformas que garanticen derechos laborales 

de personas que trabajen en modalidades emergentes. 

Línea 2. Se combatirá el acoso y el hostigamiento laboral. 

Línea 3. Se impulsarán reformas que garanticen derechos laborales 

de personas en situación de vulnerabilidad. 

Línea 4. Se discutirán propuestas que busquen otorgar permisos y 

licencias para las personas trabajadoras; así como, que prevean 

mejorar condiciones de trabajo ya sea mediante jornadas especiales 

y o seguros específicos. 

2 

 
2 Imagen obtenida del Blog “Protección del trabajador: la guía gratuita y completa”, Nomadia, 2025 

ubicable en la siguiente liga electrónica: https://www.nomadia-group.com/es/recursos/blog/proteccion-

del-trabajador-la-guia-gratuita-y-completa/  

https://www.nomadia-group.com/es/recursos/blog/proteccion-del-trabajador-la-guia-gratuita-y-completa/
https://www.nomadia-group.com/es/recursos/blog/proteccion-del-trabajador-la-guia-gratuita-y-completa/
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B. Línea General: Empoderamiento de la mujer en el ámbito laboral. 

Línea 1: Se construirán legislación que disminuya la brecha salarial 

entre hombres y mujeres. 

Línea 2: Se analizarán propuestas que busquen garantizar el trabajo 

digno y la permanencia para mujeres embarazadas y madres 

trabajadoras. 

Línea 3: Se fortalecerán los mecanismos legales que permitan a las 

madres trabajadoras contar con programas y políticas públicas que 

las apoyen en su formación profesional, laboral y académica, 

contando con la garantía de que sus hijos e hijas tendrán los cuidados 

necesarios para su pleno desarrollo. 

Línea 4: Se impulsarán talleres y foros para sensibilizar y exponer la 

importancia del empoderamiento de la mujer por medio del 

liderazgo, el emprendimiento, el apoyo de programas sociales, entre 

otros, para lograr la igualdad de oportunidades y su pleno desarrollo 

profesional y personal, al tiempo de que sus hijos se encuentren en 

espacios seguros y cuidados. 

3 

 
3 Imagen obtenida en la publicación denominada” IMAGEN ARTÍSTICA DEL EMPODERAMIENTO FEMENINO”, 

publicada por FitEnFemenino, en la siguiente liga electrónica: 

https://mx.pinterest.com/pin/907967974870717886/ (acceso el 22 de enero de 2025). 

https://mx.pinterest.com/pin/907967974870717886/
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C. Línea general: Trabajo digno para personas que laboran en 

modalidades emergentes. 

Línea 1. Las y los repartidores de apps tendrán acceso pleno a la 

seguridad social y derechos laborales cuando ganen al menos un 

salario mínimo mensual. 

Línea 2. Se buscará mejorar las condiciones de trabajo para personas 

que trabajan a distancia. 

Línea 3. Se buscarán mecanismos que combatan el outsoursing ilegal. 

Línea 4. Se analizarán otras modalidades de trabajo que requieren 

protección, a fin de asegurar a las personas trabajadoras el pago de 

al menos el salario mínimo sin que se les cuenten otros ingresos 

complementarios para su cálculo, o bien, sin que las y los patrones 

puedan disponer o apropiarse de sus ingresos. 

4 

 
4 Imagen obtenida de la publicación La evolución del sector de delivery en México: un vistazo al pasado, 

presente y futuro, Trecone, junio 2023, ubicable en la siguiente liga electrónica: https://trecone.com/la-

evolucion-del-sector-de-delivery-en-mexico-un-vistazo-al-pasado-presente-y-futuro/  

https://trecone.com/la-evolucion-del-sector-de-delivery-en-mexico-un-vistazo-al-pasado-presente-y-futuro/
https://trecone.com/la-evolucion-del-sector-de-delivery-en-mexico-un-vistazo-al-pasado-presente-y-futuro/
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D. Línea general: Trabajo digno y saludable. 

Línea 1: Se impulsarán las reformas necesarias para fortalecer y 

proteger la lactancia materna, así como la alimentación 

complementaria para personas trabajadoras en modalidades 

específicas. Así como, reformas que garanticen el acceso universal y 

de calidad a servicios de salud, física y mental para las y los 

trabajadores. 

Línea 2: Se legislará para fortalecer la detección oportuna de 

enfermedades mediante acciones que promuevan la medicina 

preventiva. 

Línea 3: Se realizarán foros y campañas de concientización respecto 

de la importancia de trabajar en espacios dignos. 

Línea 4: En coordinación con asociaciones sindicales se construirán 

propuestas legislativas enfocadas a la protección de los derechos 

laborales de personal sindicalizado. 

5 

 
5 Imagen obtenida del documento Estrategias de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo, CW, junio de 

2024, ubicable en la siguiente liga electrónica: https://industrialmindset.com/estrategias-de-gestion-de-

salud-y-seguridad-en-el-trabajo/ (acceso el 21 de enero de 2025) 

https://industrialmindset.com/estrategias-de-gestion-de-salud-y-seguridad-en-el-trabajo/
https://industrialmindset.com/estrategias-de-gestion-de-salud-y-seguridad-en-el-trabajo/
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E. Línea general: Sensibilización e inclusión en materia de 

discapacidad. 

Línea 1: En las actividades y trabajos que se realicen por la Comisión 

deberá asegurarse que se contemple o, en su caso se aborde, el 

enfoque de la clase trabajadora con discapacidad. 

Línea 2: Difundir información y mecanismos para crear conciencia de 

este grupo de la población desprotegido y brindar herramientas que 

les permitan superar la adversidad y crearles oportunidades. 

6 

F. Línea general: Poner en el centro los derechos laborales de las 

personas trabajadoras, vinculados con las negociaciones y 

disyuntivas que se presenten en el marco del acuerdo de libre 

comercio T-MEC. 

 
6 Imagen obtenida del documento Discapacidad en el trabajo en época de la covid-19: buenas prácticas 

y entorno seguro, Segurmania, 2025, ubicable en la siguiente liga electrónica: 

https://www.segurmaniazurekin.eus/lecciones-seguridad/discapacidad-en-el-trabajo-en-epoca-de-la-

covid-19-buenas-practicas-y-entorno-seguro/ (acceso el 21 de enero de 2025) 

https://www.segurmaniazurekin.eus/lecciones-seguridad/discapacidad-en-el-trabajo-en-epoca-de-la-covid-19-buenas-practicas-y-entorno-seguro/
https://www.segurmaniazurekin.eus/lecciones-seguridad/discapacidad-en-el-trabajo-en-epoca-de-la-covid-19-buenas-practicas-y-entorno-seguro/
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Línea 1: Robustecer garantías para los derechos de las personas 

trabajadores que directa o indirectamente se ven asociadas al 

acuerdo tripartita de referencia. 

Línea 2. Escuchar las inquietudes del sector empresarial en el marco 

de las negociaciones de los términos del T-MEC, a fin de garantizar la 

generación y permanencia del empleo de la clase trabajadora. 

7 

G. Línea general: Legislar para garantizar vivienda social, digna y 

adecuada para quienes más lo necesitan. 

Línea 1: Robustecer mecanismos de transparencia y rendición de 

cuentas para los recursos que son de los trabajadores mediante el 

involucramiento de diversos órganos de control como son: la 

Auditoría Superior de la Federación, La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Línea 2. Regular la figura de arrendamiento social en beneficio de la 

clase trabajadora. 

 
7 7 Imagen obtenida del artículo: El TMEC reconoce derechos laborales de migrantes sin importar su estatus 

migratorio, ubicable en la siguiente liga electrónica: https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/El-
TMEC-reconoce-derechos-laborales-de-migrantes-sin-importar-su-estatus-migratorio--20181130-0055.html 
(acceso el 5 de marzo de 2025) 

https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/El-TMEC-reconoce-derechos-laborales-de-migrantes-sin-importar-su-estatus-migratorio--20181130-0055.html
https://www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/El-TMEC-reconoce-derechos-laborales-de-migrantes-sin-importar-su-estatus-migratorio--20181130-0055.html
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Línea 3. Crear mesas de trabajo donde los sectores involucrados 

(trabajadores, empresas y gobierno) nos brinden puntos de vista y 

propuestas concretas para fortalecer el Dictamen. 

 

H. Línea general: Acciones para garantizar la perspectiva de género 

en la dictaminación de iniciativas, minutas y proposiciones con punto 

de acuerdo. 

Línea 1: Garantizar una perspectiva de género más amplia e inclusiva 

incluyendo las diversas realidades y experiencia del género. 

Línea 2: Realizar análisis que no se limiten a los alcances específicos 

asociados tradicionalmente con hombres o mujeres. 

Línea 3: Se buscará legislar atendiendo a los principios de igualdad 

sustantiva e interseccionalidad. 

8 

 
8 Imagen obtenida del documento Perspectiva de género en la Ciencia Política, Rodrigo Plata Gallegos, 

Septiembre, 2021, ubicable en la siguiente liga electrónica: 

https://gaceta.politicas.unam.mx/index.php/perspectiva-de-genero-en-la-ciencia-politica/ (acceso el 22 

de enero de 2025) 

https://gaceta.politicas.unam.mx/index.php/perspectiva-de-genero-en-la-ciencia-politica/
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METODOLOGÍA DE TRABAJO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 161, numeral 1, 

fracción III del Reglamento de la Cámara de Diputados, en el 

presente apartado se establece la metodología que seguirá la 

Comisión para el análisis, discusión y votación de los asuntos que 

le sean turnados por la Mesa Directiva.  

Al respecto, el Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 

normativa emanada de los órganos de gobierno de esta 

Soberanía establecen los procedimientos para realizar los sesiones 

presenciales y semipresenciales; adicionalmente, se prevé el 

siguiente procedimiento: 

1. Se habilitará el correo com.trabajoyprevsoc@diputados.gob.mx 

que será el correo institucional de la Comisión de Trabajo y Previsión 

Social. 

2. De conformidad con el Reglamento de la Cámara de Diputados, 

las propuestas de dictámenes se turnarán con anticipación a la 

reunión ordinaria. 

3. Las convocatorias respectivas se realizarán en los términos que 

establece el Reglamento de la Cámara de Diputados. 

4. Los asuntos que sean turnados a la Comisión se resolverán 

buscando la máxima productividad, clasificando los asuntos por 

temas y generando los consensos necesarios para que puedan ser 

avalados por todas y todos los integrantes de la Comisión. 

5. La Secretaría Técnica será la encargada de realizar las propuestas 

de los dictámenes, para ello, las y los integrantes de la Junta Directiva 

designarán a un asesor que fungirá como enlace. 
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6. La Secretaría Técnica y el personal asesor designado formaran un 

grupo técnico para analizar los pre dictámenes, con la finalidad de 

construir un proyecto consensuado que pueda ser circulado con las 

y los integrantes de la Comisión para su análisis y revisión. 

7. En el proceso de dictaminación se tomarán en cuenta las 

opiniones realizadas por el personal de enlace del Gobierno Federal, 

organizaciones sindicales, sector empresarial y de la sociedad civil. 

TRABAJO LEGISLATIVO 

De conformidad con los registros parlamentarios de la Comisión, le 

son turnados en su mayoría iniciativas que buscan reformar la Ley 

Federal del Trabajo; así como, reformas que tienen un impacto 

directo en los derechos laborales de las y los trabajadores en 

México. 

La dictaminación de las iniciativas y las Minutas se realizará 

tomando en consideración los principios de Justicia, Equidad, 

Igualdad, Inclusión y Profesionalismo; así como, la perspectiva de 

género, de derechos humanos; y, el uso del lenguaje ciudadano 

e inclusivo. 

La Comisión buscará en todo momento impulsar puntos de 

acuerdo en conjunto para visibilizar e incidir en temas en favor de 

las personas trabajadoras. 

En ese sentido, se precisa que9 en la Gaceta Parlamentaria se 

tiene el registro de los siguientes asuntos turnados a la Comisión: 

  

 
9 Se precisa que la información plasmada es aquella publicada en la Gaceta Parlamentaria al día 22 de 

enero de 2025. 
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INICIATIVAS Y MINUTAS 

Fecha: 2024-OCT-02 

Que reforma el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de aguinaldo digno. 

Presentada por la diputada Gabriela Benavides Cobos, PVEM. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6627-II-3, miércoles 2 de octubre de 2024. (21) 

Fecha: 2024-OCT-02 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Cultura Física y Deporte y de la Ley 

Federal del Trabajo, para establecer que los deportistas no podrán ser condicionados, amenazados, 

coaccionados o desafiliados de su federación o asociación por hacer valer sus derechos contraídos en la 

Ley Federal del Trabajo. 

Presentada por la diputada Margarita García García, PT. 

Turnada a las Comisiones Unidas de Deporte, y de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6627-II-4, miércoles 2 de octubre de 2024. (22) 

Fecha: 2024-OCT-08 

Que adiciona un artículo 170 Ter a la Ley Federal del Trabajo, en materia de derecho al trabajo híbrido 

para padres de menores en etapa de primera infancia. 

Presentada por la diputada Sylvana Beltrones Sánchez, PRI. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6632-II-5, martes 8 de octubre de 2024. (43) 

Fecha: 2024-OCT-08 

Que adiciona un artículo 75 Bis a la Ley Federal del Trabajo y uno 31 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, en materia de 

permisos para estudios médicos preventivos. 

Presentada por la diputada Sylvana Beltrones Sánchez, PRI. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6632-II-5, martes 8 de octubre de 2024. (45) 

Fecha: 2024-OCT-22 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo mediante 

plataformas digitales. 

Presentada por la diputada Paulina Rubio Fernández, PAN; y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Dictaminada y aprobada en la Cámara de Diputados con 462 votos en pro, el martes 10 de diciembre de 

2024. Votación. 

Dictaminada y aprobada en la Cámara de Senadores con 113 votos en pro, el jueves 12 de diciembre de 

2024. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el martes 24 de diciembre de 2024. 

Gaceta Parlamentaria, número 6642-II-2, martes 22 de octubre de 2024. (88) 

Fecha: 2024-OCT-22 

Que reforma el artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, a fin de incrementar el pago del aguinaldo para 

que las personas trabajadoras reciban por lo menos 30 días de salario. 

Presentada por el diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, Morena. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241002-II-3.html#Iniciativa3
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241002-II-4.html#Iniciativa1
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241008-II-5.html#Iniciativa13
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241008-II-5.html#Iniciativa15
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/dic/20241210-V.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla1or1-46.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/dic/DOF24DIC2024-VariasLeyFedTrabajoPlataformasDigitales.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241022-II-2.html#Iniciativa5
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Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6642-II-1, martes 22 de octubre de 2024. (90) 

Fecha: 2024-OCT-22 

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, para establecer el día 12 de diciembre de cada 

año como día inhábil. 

Presentada por el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, PRI. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6633-I-5, miércoles 9 de octubre de 2024. (91) 

Fecha: 2024-OCT-23 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, en materia 

de seguridad social para los prestadores de servicios en plataformas digitales para servicios presenciales. 

Presentada por el diputado Mario Zamora Gastélum, PRI. 

Turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6643-I-5, miércoles 23 de octubre de 2024. (102) 

Fecha: 2024-OCT-29 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo; del Seguro Social, y del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en materia de permisos laborales 

para acudir a realizar donaciones de sangre. 

Presentada por el diputado Carlos Sánchez Barrios, Morena. 

Turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6627-II-1, miércoles 2 de octubre de 2024. (121) 

Fecha: 2024-OCT-29 

Que adiciona los artículos 78 y 81 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de periodo vacacional. 

Presentada por la diputada Margarita Zavala Gómez del Campo, PAN; y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6627-II-2, miércoles 2 de octubre de 2024. (141) 

Fecha: 2024-OCT-29 

Que reforma y adiciona los artículos 132, 133 y 995 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de cuotas 

laborales de personas con discapacidad. 

Presentada por la diputada Margarita Zavala Gómez del Campo, PAN; y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6627-II-2, miércoles 2 de octubre de 2024. (142) 

Fecha: 2024-OCT-29 

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, para aumentar las semanas de licencia por 

maternidad. 

Presentada por la diputada Margarita Zavala Gómez del Campo, PAN; y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6627-II-2, miércoles 2 de octubre de 2024. (143) 

Fecha: 2024-OCT-29 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajadores de las 

plataformas de transporte. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241022-II-1.html#Iniciativa11
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241009-I-5.html#Iniciativa2
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241023-I-5.html#Iniciativa1
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241002-II-1.html#Iniciativa6
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241002-II-2.html#Iniciativa16
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241002-II-2.html#Iniciativa17
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241002-II-2.html#Iniciativa18
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Presentada por el diputado Fausto Gallardo García, PVEM. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Dictaminada y aprobada en la Cámara de Diputados con 462 votos en pro, el martes 10 de diciembre de 

2024. Votación. 

Dictaminada y aprobada en la Cámara de Senadores con 113 votos en pro, el jueves 12 de diciembre de 

2024. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el martes 24 de diciembre de 2024. 

Gaceta Parlamentaria, número 6643-I-3-1, miércoles 23 de octubre de 2024. (157) 

Fecha: 2024-OCT-29 

Que reforma los artículos 170 de la Ley de Federal del Trabajo y 50 Ley General de los Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes, en materia de lactancia materna. 

Presentada por el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, PRI. 

Turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

Gaceta Parlamentaria, número 6647-II-5, martes 29 de octubre de 2024. (160) 

Fecha: 2024-NOV-05 

Que adiciona el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, para que expresamente se establezca el 2 de 

noviembre como un día inhábil para todas y todos los mexicanos. 

Presentada por la diputada Diana Estefanía Gutiérrez Valtierra, PAN; y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6652-II-2, martes 5 de noviembre de 2024. (168) 

Fecha: 2024-NOV-05 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, con objeto de establecer la 

verificación del cumplimiento del principio de igualdad salarial por trabajo igual, sin distinción de género. 

Presentada por las diputadas Ivonne Araceli Ortega Pacheco y Claudia Ruiz Massieu Salinas, Movimiento 

Ciudadano. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6632-II-6-1, martes 8 de octubre de 2024. (178) 

Fecha: 2024-NOV-05 

Que reforma el artículo 204 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajadores de plataformas 

petroleras. 

Presentada por el diputado Francisco Javier Farías Bailón, Movimiento Ciudadano. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6647-II-6, martes 29 de octubre de 2024. (183) 

Fecha: 2024-NOV-06 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal del Trabajo, en materia de seguridad social para las 

personas trabajadoras de plataformas digitales. 

Presentada por el diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, Morena. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Dictaminada y aprobada en la Cámara de Diputados con 462 votos en pro, el martes 10 de diciembre de 

2024. Votación. 

Dictaminada y aprobada en la Cámara de Senadores con 113 votos en pro, el jueves 12 de diciembre de 

2024. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el martes 24 de diciembre de 2024. 

Gaceta Parlamentaria, número 6642-II-1, martes 22 de octubre de 2024. (210) 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/dic/20241210-V.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla1or1-46.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/dic/DOF24DIC2024-VariasLeyFedTrabajoPlataformasDigitales.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/oct/20241023-I-3-1.pdf#page=31
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241029-II-5.html#Iniciativa5
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/nov/20241105-II-2.html#Iniciativa1
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/oct/20241008-II-6-1.pdf#page=25
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241029-II-6.html#Iniciativa1
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/dic/20241210-V.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla1or1-46.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/dic/DOF24DIC2024-VariasLeyFedTrabajoPlataformasDigitales.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241022-II-1.html#Iniciativa10
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Fecha: 2024-NOV-06 

Que adiciona los artículos 132 de la Ley Federal del Trabajo y 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional, en materia de salud y 

bienestar mental. 

Presentada por la diputada Naty Poob Pijy Jiménez Vásquez, Morena. 

Turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6652-II-1, martes 5 de noviembre de 2024. (217) 

Fecha: 2024-NOV-12 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de actividad 

minera. 

Presentada por el diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, PRI. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6652-II-3, martes 5 de noviembre de 2024. (243) 

Fecha: 2024-NOV-13 

Que adiciona un artículo 46 Ter a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 

del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para establecer que ninguna trabajadora podrá ser 

despedida si se encuentra embarazada, o si es madre soltera con una antigüedad mayor o igual a 4 años. 

Presentada por el diputado Felipe Miguel Delgado Carrillo, PVEM. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6659-II-3, miércoles 13 de noviembre de 2024. (250) 

Fecha: 2024-NOV-20 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, de la Ley del Seguro Social, de 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la Ley Federal del 

Trabajo, en materia de reducir la mortalidad y promover la salud mental y bienestar de las madres y sus 

familias. 

Presentada por la diputada Ana Isabel González González, PRI. 

Turnada a las Comisiones Unidas de Salud, y de Trabajo y Previsión Social, con opinión de la Comisión de 

Seguridad Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6652-II-5-1, martes 5 de noviembre de 2024. (258) 

Fecha: 2024-NOV-20 

Que reforma las fracciones XXXII y XXXIII y adiciona una fracción XXXIV al artículo 132 de la Ley Federal del 

Trabajo, para que los trabajadores puedan acceder a revisiones anuales de próstata con disfrute de goce 

de sueldo. 

Presentada por el Congreso de Nuevo León. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6663-I, miércoles 20 de noviembre de 2024. (261) 

Fecha: 2024-NOV-20 

Que reforma las fracciones XXXII y XXXIII y adiciona una fracción XXXIV al artículo 132 de la Ley Federal del 

Trabajo, en materia de flexibilidad laboral a madres y padres que tengan hijas o hijos diagnosticados con 

la condición del espectro autista y otras condiciones de neurodiversidad. 

Presentada por el Congreso de Nuevo León. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6663-I, miércoles 20 de noviembre de 2024. (262) 

Fecha: 2024-NOV-20 

Que reforma y adiciona las fracciones XVI bis y XXXI del artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, a fin de 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/nov/20241105-II-1.html#Iniciativa7
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/nov/20241105-II-5.html#Iniciativa7
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/nov/20241113-II-3.html#Iniciativa3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/nov/20241105-II-5-1.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/nov/20241120-I.html#IniciativaLegislatura1
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/nov/20241120-I.html#IniciativaLegislatura2
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que se procure la inserción laboral de las personas con discapacidad, y por mandato de ley se establezca 

la oferta de empleo para estas personas hasta en un 5 por ciento de las vacantes. 

Presentada por el Congreso de Nuevo León. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6663-I, miércoles 20 de noviembre de 2024. (263) 

Fecha: 2024-NOV-26 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo, y Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, en 

materia de permiso laboral con goce de sueldo para trabajadoras diagnosticadas con dismenorrea 

incapacitante. 

Presentada por la diputada Claudia Ruiz Massieu Salinas, Movimiento Ciudadano. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6667-II-6-1, martes 26 de noviembre de 2024. (290) 

Fecha: 2024-NOV-27 

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, para establecer la obligación de los patrones de 

otorgar a las trabajadoras y trabajadores un día de permiso remunerado al año, para la realización de 

exámenes médicos preventivos de cáncer de mama y próstata, según corresponda. 

Presentada por la diputada Blanca Leticia Gutiérrez Garza, PAN; y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6658-II-2, martes 12 de noviembre de 2024. (299) 

Fecha: 2024-NOV-27 

Que reforma los artículos 3o. y 133 de la Ley Federal del Trabajo, para eliminar el requisito de experiencia 

previa para todos los jóvenes que busquen su primer empleo. 

Presentada por el diputado Armando Corona Arvizu, Morena. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6642-II-1, martes 22 de octubre de 2024. (306) 

Fecha: 2024-DIC-03 

Que reforma y adiciona los artículos 26 y 36 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y 

132 de la Ley Federal del Trabajo, para fomentar programas sobre masculinidades inclusivas para los 

padres que buscan licencias de paternidad, garantizando la igualdad sustantiva. 

Presentada por la diputada Ana Isabel González González, PRI. 

Turnada a las Comisiones Unidas de Igualdad de Género, y de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6672-II-5, martes 3 de diciembre de 2024. (330) 

Fecha: 2024-DIC-03 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, en materia de medidas de apremio. 

Presentada por la diputada Margarita García García, PT. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6642-II-4, martes 22 de octubre de 2024. (332) 

Fecha: 2024-DIC-03 

Que adiciona la fracción VI al artículo 49; la fracción IV al artículo 50; la fracción IX al artículo 127; el 

capítulo IX Bis y el artículo 997-B de la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo en plataformas 

digitales. 

Presentada por el Ejecutivo federal. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/nov/20241120-I.html#IniciativaLegislatura3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/nov/20241126-II-6-1.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/nov/20241112-II-2.html#Iniciativa1
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241022-II-1.html#Iniciativa17
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/dic/20241203-II-5.html#Iniciativa1
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241022-II-4.html#Iniciativa4
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Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Dictaminada y aprobada en la Cámara de Diputados con 462 votos en pro, el martes 10 de diciembre de 

2024. Votación. 

Dictaminada y aprobada en la Cámara de Senadores con 113 votos en pro, el jueves 12 de diciembre de 

2024. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el martes 24 de diciembre de 2024. 

Gaceta Parlamentaria, número 6672-VII, martes 3 de diciembre de 2024. (344) 

Fecha: 2024-DIC-05 

Que adiciona el artículo 537 de la Ley Federal del Trabajo, para adicionar como objetivo del Servicio 

Nacional de Empleo, el crear programas de primer empleo para jóvenes. 

Presentada por el diputado Eduardo Castillo López, Morena. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6638-II-1, miércoles 16 de octubre de 2024. (346) 

Fecha: 2024-DIC-05 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de derechos de personas 

trabajadoras en plataformas digitales. 

Presentada por la diputada Eva María Vásquez Hernández, PAN; y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con opinión de la Comisión de Economía, Comercio y 

Competitividad. 

Dictaminada y aprobada en la Cámara de Diputados con 462 votos en pro, el martes 10 de diciembre de 

2024. Votación. 

Dictaminada y aprobada en la Cámara de Senadores con 113 votos en pro, el jueves 12 de diciembre de 

2024. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el martes 24 de diciembre de 2024. 

Gaceta Parlamentaria, número 6658-II-2, martes 12 de noviembre de 2024. (351) 

Fecha: 2024-DIC-05 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo; General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia; General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; de 

Cámaras Empresariales y sus Confederaciones; del Seguro Social, y Federal para prevenir y eliminar la 

Discriminación, en materia de igualdad salarial. 

Presentada por las diputadas Patricia Mercado Castro e Irais Virginia Reyes de la Torre, Movimiento 

Ciudadano. 

Turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Igualdad de Género. 

Gaceta Parlamentaria, número 6674-II-6-1, jueves 5 de diciembre de 2024. (354) 

Fecha: 2024-DIC-05 

Minuta con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, en materia de erradicación de la brecha salarial por razones 

de género. 

Enviada por la Cámara de Senadores. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Dictaminada y aprobada en la Cámara de Diputados con 467 votos en pro, el miércoles 11 de diciembre 

de 2024. Votación. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el lunes 16 de diciembre de 2024. 

Gaceta Parlamentaria, número 6674-VI, jueves 5 de diciembre de 2024. (360) 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/dic/20241210-V.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla1or1-46.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/dic/DOF24DIC2024-VariasLeyFedTrabajoPlataformasDigitales.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/dic/20241203-VII.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241016-II-1.html#Iniciativa4
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/dic/20241210-V.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla1or1-46.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/dic/DOF24DIC2024-VariasLeyFedTrabajoPlataformasDigitales.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/nov/20241112-II-2.html#Iniciativa6
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/dic/20241205-II-6-1.pdf#page=49
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/dic/20241211-VI.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/Votaciones/66/tabla1or1-58.php3
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/dic/DOF16DIC2024-LeyesTrabajoErradicacionBrechaSalarialGenero.pdf
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/dic/20241205-VI.pdf
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Fecha: 2024-DIC-05 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo; General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, y General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a fin de 

garantizar la igualdad salarial, empoderar a las mujeres y contribuir a un aumento en su autonomía 

económica y bienestar familiar. 

Presentada por la diputada Noemí Berenice Luna Ayala, PAN; y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

Turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Igualdad de Género. 

Gaceta Parlamentaria, número 6672-II-2, martes 3 de diciembre de 2024. (372) 

Fecha: 2024-DIC-05 

Que reforma los artículos 3o. y 133 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de eliminación de la 

discriminación. 

Presentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, Morena. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6674-II-1, jueves 5 de diciembre de 2024. (378) 

Fecha: 2024-DIC-05 

Que reforma el artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de pago de indemnización. 

Presentada por la diputada Ana Elizabeth Ayala Leyva, Morena. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6674-II-1, jueves 5 de diciembre de 2024. (380) 

Fecha: 2024-DIC-10 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo en 

hoteles, restaurantes, bares, empresas deportivas, de entretenimiento, estaciones de servicio de 

combustibles y otros establecimientos análogos. 

Presentada por el diputado Pedro Miguel Haces Barba, Morena. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6677-II-1, martes 10 de diciembre de 2024. (392) 

Fecha: 2024-DIC-11 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo; del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y del Seguro Social, en materia de depresión postparto. 

Presentada por la diputada Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila, Morena. 

Turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6632-II-1-2, martes 8 de octubre de 2024. (434) 

Fecha: 2024-DIC-11 

Que adiciona el artículo 153-M de la Ley Federal del Trabajo, en materia de capacitación y 

adiestramiento. 

Presentada por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, PAN; y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6643-I-2, miércoles 23 de octubre de 2024. (454) 

Fecha: 2024-DIC-11 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de acoso laboral. 

Presentada por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, PAN; y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/dic/20241203-II-2.html#Iniciativa5
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/dic/20241205-II-1.html#Iniciativa1
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/dic/20241205-II-1.html#Iniciativa4
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/dic/20241210-II-1.html#Iniciativa1
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/oct/20241008-II-1-2.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241023-I-2.html#Iniciativa4
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Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6638-II-2, miércoles 16 de octubre de 2024. (442) 

Fecha: 2024-DIC-11 

Que adiciona el artículo 58 de la Ley Federal del Trabajo, para establecer que la jornada laboral 

comprende el tiempo de traslado del domicilio al centro de trabajo. 

Presentada por el diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, Morena. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6642-II-1, martes 22 de octubre de 2024. (449) 

Fecha: 2024-DIC-11 

Que reforma el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, para adicionar a los días de descanso el primer 

lunes de mayo en conmemoración del 5 de mayo; y 1 y 2 de noviembre. 

Presentada por el diputado Juan Ángel Bautista Bravo, Morena. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6658-II-1, martes 12 de noviembre de 2024. (472) 

Fecha: 2024-DIC-11 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal del Trabajo; del Impuesto sobre la 

Renta; del Instituto Mexicano de la Juventud; y General de Educación, para establecer un estímulo fiscal 

del ISR para personas morales y físicas con actividades empresariales que contraten a jóvenes de entre 18 

y 29 años. 

Presentada por el diputado Diego Ángel Rodríguez Barroso, PAN; y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

Turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Juventud. 

Gaceta Parlamentaria, número 6658-II-2, martes 12 de noviembre de 2024. (475) 

Fecha: 2024-DIC-11 

Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Trabajo, para aumentar los reposos extraordinarios por 

día a las madres trabajadoras en periodo de lactancia. 

Presentada por la diputada Ma. Lorena García Jimeno Alcocer, PAN; y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6663-II-2, miércoles 20 de noviembre de 2024. (486) 

Fecha: 2024-DIC-11 

Que reforma la fracción XVII y adiciona la fracción XXVII Ter al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, 

para incorporar a las obligaciones de los patrones el otorgar un permiso anual con goce de sueldo, para 

que las y los trabajadores, se realicen estudios y controles médicos preventivos, como exámenes de 

próstata, papanicolaou y mastografías. 

Presentada por la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, Morena, y legisladoras integrantes de los 

Grupos Parlamentarios de Morena, del PT y del PVEM. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6667-II-1, martes 26 de noviembre de 2024. (493) 

Fecha: 2024-DIC-11 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos; del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres, en materia de igualdad de remuneración en la APF. 

https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241016-II-2.html#Iniciativa8
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241022-II-1.html#Iniciativa13
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/nov/20241112-II-1.html#Iniciativa6
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/nov/20241112-II-2.html#Iniciativa2
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/nov/20241120-II-2.html#Iniciativa3
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/nov/20241126-II-1.html#Iniciativa3
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Presentada por las diputadas Patricia Mercado Castro e Iraís Virginia Reyes de la Torre, Movimiento 

Ciudadano. 

Turnada a las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Presupuesto y Cuenta Pública, con 

opinión de la Comisión de Igualdad de Género. 

Gaceta Parlamentaria, número 6667-II-6-1, martes 26 de noviembre de 2024. (505) 

Fecha: 2024-DIC-11 

Que reforma el primer párrafo del artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de aumento de 15 

a 30 días de salario en el pago de aguinaldo anual para las y los trabajadores en la República Mexicana. 

Presentada por el diputado Napoleón Gómez Urrutia, Morena. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6677-II-1, martes 10 de diciembre de 2024. (532) 

Fecha: 2024-DIC-11 

Que reforma y adiciona los artículos 132, 133 y 423 de la Ley Federal del Trabajo, para permitir la 

realización de pausas activas que posibiliten a todas las personas trabajadoras que cumplan con sus 

obligaciones laborales desempeñando actividades que requieran largos periodos de tiempo de 

permanecer estáticos en un solo lugar, realizar actividad física para combatir los efectos del sedentarismo. 

Presentada por la diputada Amancay González Franco, Movimiento Ciudadano. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6627-II-6, miércoles 2 de octubre de 2024. (558) 

Fecha: 2025-ENE-15 

Que adiciona un segundo párrafo al artículo 13 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional. 

Presentada por la diputada Evangelina Moreno Guerra, Morena. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6698-II-1, miércoles 15 de enero de 2025. (604) 

Fecha: 2025-FEB-05 

Que reforma y adiciona los artículos 22, 174 Bis y 331 Bis de la Ley Federal del Trabajo, en materia de 

trabajo de los menores. 

Presentada por la diputada Ciria Yamile Salomón Durán, PVEM. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6713-II-3, miércoles 5 de febrero de 2025. (643) 

Fecha: 2025-FEB-11 

Que reforma los artículos 132 y 133 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de inclusión laboral de las 

personas adultas mayores. 

Presentada por el diputado Napoleón Gómez Urrutia, Morena. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6717-II-1, martes 11 de febrero de 2025. (668) 

Fecha: 2025-FEB-11 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, en materia de fortalecimiento del financiamiento de la Institución y derecho a 

la vivienda para las personas trabajadoras al servicio del Estado. 

Presentada por el Ejecutivo federal. 

Turnada a las Comisiones Unidas de Vivienda, y de Trabajo y Previsión Social, con opinión de la Comisión 

de Seguridad Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6715-I, viernes 7 de febrero de 2025. (651) 

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2024/nov/20241126-II-6-1.pdf#page=27
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/dic/20241210-II-1.html#Iniciativa6
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2024/oct/20241002-II-6.html#Iniciativa3
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/ene/20250115-II-1.html#Iniciativa6
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/feb/20250205-II-3.html#Iniciativa2
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/feb/20250211-II-1.html#Iniciativa9
https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/feb/20250207-I.pdf#page=2
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Fecha: 2025-FEB-11 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, en 

materia de aumento de días de permiso de paternidad a las personas trabajadoras a partir del nacimiento 

de sus hijos y en el caso de adopción de un infante. 

Presentada por el diputado Napoleón Gómez Urrutia, Morena. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6717-II-1-1, martes 11 de febrero de 2025. (669) 

Fecha: 2025-FEB-11 

Que reforma los artículos 24 y 25 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de traducción de contratos 

laborales. 

Presentada por el diputado Napoleón Gómez Urrutia, Morena. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6717-II-1, martes 11 de febrero de 2025. (670) 

Fecha: 2025-FEB-11 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, en materia de vivienda adecuada. 

Presentada por la diputada María del Rosario Orozco Caballero, Morena. 

Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 

Gaceta Parlamentaria, número 6717-II-1, martes 11 de febrero de 2025. (675) 

  

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/66/2025/feb/20250211-II-1-1.pdf#page=2
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/feb/20250211-II-1.html#Iniciativa10
https://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/66/2025/feb/20250211-II-1.html#Iniciativa15
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CALENDARIO DE REUNIONES 

La Calendarización de Reuniones de la Comisión habrá de 

obedecer a las necesidades y circunstancias de organización y 

disponibilidad de espacios físicos por lo que enumeramos fechas 

tentativas: 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO 2024 

FECHA REUNIÓN 

5 de noviembre Instalación de la Comisión 

3 de diciembre 1ª Ordinaria 

 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO 2025 

FECHA REUNIÓN 

12 de marzo 2ª Ordinaria 

23 de abril 3ª Ordinaria 

21 de mayo 4ª Ordinaria 

18 de junio 5ª Ordinaria 

23 de julio 6ª Ordinaria 

20 de agosto 7ª Ordinaria 

 

Habremos de llevar a cabo las reuniones extraordinarias 

necesarias a efecto de que las labores sean reflejo congruente de 

la agenda legislativa que nos hemos propuesto, estamos 

conscientes de que esta programación es un compromiso de 

trabajo, lo asumimos con responsabilidad, reconociendo la 

posibilidad de ajustes que en el camino se requieran, con el 

propósito claro de cumplir. 
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VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

Foro Nacional “MUJERES TRANSFORMADORAS” 

Con el objeto de escuchar, dialogar y compartir la experiencia de 

mujeres insignia de México, la Comisión desarrollará un foro con 

alcance nacional. Además, el espacio permitirá visibilizar 

trayectoria de estas mujeres para reivindicar a todas y cada una 

de las mexicanas que con su quehacer diario buscan la 

transformación de la vida pública y privada de nuestro país. 

Dicho foro contará con la participación de lideresas de los 

sectores público y privado, animando la discusión de temas como 

el empoderamiento de las mujeres, la paridad, la impartición de 

justicia con perspectiva de género, el papel de las mujeres en la 

administración pública, en el sindicalismo mexicano, en el 

periodismo y en el deporte. 

Con otras Comisiones de la Cámara de Diputados 

Se impulsará el trabajo conjunto con otras Comisiones Ordinarias, 

a fin de enriquecer el trabajo legislativo que nos sea turnado; así 

como, impulsar los temas que se tengan turnados en comisiones 

unidas. 

Con el Senado de la República 

Se buscará una vinculación institucional con la colegisladora, 

particularmente con los y los integrantes de la Comisión de Trabajo 

y Previsión Social, con la finalidad de impulsar los temas prioritarios 

de ambas comisiones. 

Con dependencias de la APF 

Se propone celebrar reuniones, foros, audiencias públicas y/o 
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mesas de trabajo con las siguientes dependencias de lo 

Administración Público Federal: 

• Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

• Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado (ISSSTE) 

• Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT) 

• Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 

• Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral 

• Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 

• Secretaría de Educación 

• Secretaría de Gobernación 

• Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

• Secretaría de Relaciones Exteriores 

• Secretaría de Salud 

• Con las demás dependencias que busquen el beneficio de 

las y los trabajadores. 
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Con organismos y organizaciones internacionales 

• Embajada de los Estados Unidos de América en México 

• ONU Hábitat 

• ONU Mujeres 

• Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

Con organizaciones sindicales 

• Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de 

México (CATEM) 

• Confederación de Trabajadores de México (CTM) 

• Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM) 

• Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos 

(CROC) 

• Congreso del Trabajo 

• Sindicato Minero 

• Con todas las organizaciones sindicales que busquen 

coadyuvar en los trabajos parlamentarios de la Comisión. 

Con el sector empresarial 

• Confederación Patronal de la República Mexicana 
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(COPARMEX) 

• Consejo Coordinador Empresarial (CCE) 

• Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos 

Mexicanos (CONCAMIN) 

• Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio, 

Servicios y Turismo de los Estados Unidos Mexicanos 

(CONCANACO SERVYTUR MÉXICO) 

El presente programa Anual de Trabajo representa el compromiso 

de las diputadas y diputados integrantes de la Comisión de brindar 

todo su esfuerzo en lograr llevar a buen puerto los trabajos que les 

sean turnados, durante el primer año de ejercicio de esta LXVI 

Legislatura. 

Así lo aprobamos todas y todos los integrantes de la Comisión de 

Trabajo y Previsión Social, en el Palacio Legislativo de San Lázaro a 

los 30 días del mes de enero de 2025. 

Por la Comisión de trabajo y Previsión Social: 
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